
INFORME SECRETARIAL.  24 de junio de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez con el presente asunto para resolver lo pertinente. 
 
 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 
Secretaria 
 

 

 

En aplicación del artículo 90 del CGP, se INADMITE la presente demanda para que 

dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsane.  

 

Adjunte con la demanda los soportes de la publicación de la citación o el 

emplazamiento del demandado, para su asistencia a la citación de la diligencia de 

reconocimiento de la paternidad de la menor Sheily Sharitt García Vargas, que se 

llevó a cabo el 01 de febrero de 2021, toda vez que no se adjuntó ningún soporte 

de la citación. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y  C U M P L A S E. 
 

 
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 
 
 
 

  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS – META 

Fecha de la providencia: Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Clase de proceso: Investigación de la Paternidad  

Demandante:   María Noelba Gracia Vargas en calidad de representante legal de la 

menor Sleily Sharitt García Vargas 

Demandado: Pablo Emilio Lancheros Villegas  

Radicación:  50 689 31 84 001  2022 00090 00 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 028 Hoy:  01 de julio de 2022. 

 

 

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


